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Sobre esta cuestión, hemos de decir que es abundante la doctrina jurisprudencial que defiende el derecho de los inte-
resados en un proceso selectivo a obtener copia de los exámenes de otros opositores. En este sentido, procede invocar 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de junio de 2005, que es una referencia en la materia, y que se pronuncia en 
los siguientes términos:

“(...)En opinión del Tribunal, es irrefutable que los participantes en un proceso selectivo son titulares de un inte-
rés directo y legítimo en lo relativo al acceso a los ejercicios realizados por otros participantes y su conclusión 
es que el recurrente tiene derecho a acceder a los documentos que ha indicado. Y también lo tiene a obtener 
copia de ellos a sus expensas. Y ello porque, además de ser coherente con lo que la Constitución afirma en su 
artículo 105 b), también lo es con los principios que deben inspirar la actuación de las Administraciones Públicas 
y, en particular, con el de transparencia que, según el artículo 3.4 de la Ley 30/1992 y conjuntamente con el de 
participación, ha de guiar sus relaciones con los ciudadanos.

Y este derecho se ve reforzado desde el momento en que se conecta de modo directo con el ejercicio de un 
derecho fundamental como es el acceso a la función pública en condiciones de igualdad, mérito y capacidad 
(artículo 23.2. CE).”

En esta línea, igualmente se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 noviembre de 2016 cuando señala:

«no cabe afirmar que haya fases de los procesos selectivos de carácter privado, ni que los aspirantes no tengan 
derecho a conocer los ejercicios de aquellos con los que compiten cuando reclamen su derecho fundamental 
a acceder al empleo público»

Asimismo el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha analizado la presente cuestión en diversas resoluciones, 
sosteniendo el mismo criterio.

Por consiguiente, y de acuerdo con los posicionamientos expuestos, consideramos que lo oportuno sería que las bases 
de las convocatorias de los procesos selectivos contengan estas previsiones. Como ejemplo de la problemática expuesta, 
citamos la queja 22/5217, en la que formulamos resolución recomendando “que se ponga a disposición del interesado 
las copias de los exámenes de los participantes en el proceso selectivo que éste tiene solicitadas y que le han sido 
denegadas por ese Ayuntamiento”. Nuestra Resolución ha sido aceptada.

2.2.3.2.5. Personas empleadas del ámbito local
Con respecto a los empleados y empleadas del ámbito local hemos atendido numerosas quejas de diversos temas tales 
como policías locales, procesos de estabilización, cupos de discapacidad o disolución de mancomunidades. A continua-
ción, resaltamos las más significativas.

En cuanto a la policía local, han sido numerosas las quejas recibidas tras la aprobación de la Ley 6/2023, de 7 de julio, 
de Policías Locales de Andalucía. 

Al respecto, ha causado especial rechazo entre los policías y las policías locales la nueva regulación de las permutas 
(hemos acumulado en las quejas 23/6489, 23/6592, 23/6593, 23/6594, 23/6596, 23/6597, 23/6598, 23/6635, 23/6653, 23/6686, 
23/6716, 23/6730, y la queja 23/6944); la exigencia de haber prestado servicios durante al menos cinco años en el muni-
cipio en el que se obtuvo plaza para poder acceder al turno libre (queja 23/7691); o, incluso, la aplicación de la nueva ley 
en procesos ya iniciados (queja 23/6691).

Lamentamos el desacuerdo de las personas afectadas con el nuevo régimen legal, a las que hemos informado del proceso 
de elaboración y aprobación de una ley indicando aquellos trámites en los que cabe la participación ciudadana y, por 
tanto, plantear las reivindicaciones que se estimen convenientes, dado que no observamos en estos momentos ninguna 
actuación irregular de la Administración andaluza en relación con la aplicación de la vigente Ley 6/2023, de 7 de julio.

En cuanto a los procesos de estabilización, se han planteado diversos temas, entre ellos el referido a las bases de una 
convocatoria en el Ayuntamiento de Nigüelas (Granada), por el baremo de méritos profesionales en función de si la 
experiencia profesional se ha obtenido en la misma administración convocante o en cualquier otra. 
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En este caso hemos recordado a la administración, además de la normativa correspondiente, el tratamiento que ha 
dado a este tema la jurisprudencia y entre otras sentencias hemos citado la 281/1993, de 27 de septiembre, del Tribunal 
Constitucional, en la cual se señala lo siguiente: “...una diferencia no justificada es, precisamente, la contenida en el 
baremo ahora enjuiciado, toda vez que diferenciar a los concursantes en función del Ayuntamiento en el que han 
adquirido determinada experiencia y no a partir de la experiencia misma, con independencia de la Corporación en la 
que se hubiera adquirido, no es criterio razonable, compatible con el principio constitucional de Igualdad. Antes aún, 
con semejante criterio evaluador se evidencia una clara intención de predeterminación del resultado del concurso 
a favor de determinadas personas y en detrimento —constitucionalmente inaceptable— de aquéllas que, contando 
con la misma experiencia, la han adquirido en otros Ayuntamientos”». 

De acuerdo con todo ello, se dictó resolución recomendando la eliminación de diferencias abusivas en la valoración de 
la experiencia en puestos similares, por tratarse de un requisito contrario al principio de igualdad proclamado en los 
artículos 14 y 23 de la Constitución en relación con los principios de mérito y capacidad del artículo 103.3 de la Constitu-
ción. Coincidiendo con la redacción de estas líneas, se ha recibido respuesta de la administración convocante en la que 
se nos informa que se acepta íntegramente la recomendación formulada por esta Institución.

Con respecto a las quejas relativas a mancomunidades disueltas, se denuncia que dejan pendientes temas relativos 
a responsabilidades laborales con sus anteriores empleados y ningún ayuntamiento de los que conformaban la man-
comunidad se quiere responsabilizar del asunto. A modo de ejemplo, reseñamos las quejas 23/1661 y la 23/3231, en esta 
última después de nuestra intervención, el asunto está resolviéndose favorablemente.

2.2.4. Movilidad y Accesibilidad

2.2.4.1.1. Ordenación del tráfico
En materia de ordenación del tráfico se nos presentan cuestiones muy diversas, algunas relativas a la mejora de la 
señalización viaria en la ciudad consolidada, como instalaciones semafóricas, la adopción de medidas de precaución 
para la circulación de peatones... (quejas 20/5102, 22/1148, 22/7353, 23/3875).

También estamos tramitando quejas en las que nos plantean cuestiones relativas a cortes de calle por instalaciones 
efímeras y/o por obras; travesías sin arcén y alumbrado que afectan a la seguridad de los peatones; solicitud de mejoras 
de seguridad vial; solicitud de peatonalización de calles; silencio municipal ante solicitud de regulación del tráfico a la 
entrada de colegio, etcétera.

2.2.4.1.2. Régimen sancionador de tráfico
Han sido numerosos los expedientes resueltos de forma favorable a las pretensiones de las personas afectadas, anulándo-
se las resoluciones sancionadoras que les afectaban o, al menos, emitiendo una resolución expresa ante las alegaciones 
o recursos formulados (quejas 22/4162, 22/5905, 23/0611, 23/1726, 23/2071 y 23/2236).

2.2.4.1.3. Aparcamientos
Los asuntos relativos a estacionamientos son muy frecuentes ya que los aparcamientos, en sus diferentes modalida-
des, son fuente de numerosos conflictos entre la ciudadanía y las autoridades municipales. Las quejas recibidas 
se centran en reclamaciones para el ejercicio por la administración de su potestad sancionadora o para solicitar mayor 
flexibilidad en el cumplimiento de la normativa (quejas 22/6563, 22/8463, 23/0188, 23/1638, 23/3092, 23/4090).
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